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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

GARZÓN – HUILA 

 

 

veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Nro. 41-298-31-03-001-2023-00054-00 

 

 

Se reconoce personería al Dr. JOSÉ ERIBERTO QUILINDO ORDOÑEZ identificado la 

cédula de ciudadanía número 1.080.181.228 expedida en Gigante, Huila y, portador de 

la tarjeta profesional de abogado No. 306.749 otorgada por el Consejo Superior de 

Judicatura, como mandatario judicial de la parte demandante dentro del proceso verbal 

sobre responsabilidad civil extracontractual, promovido por JOSÉ LUNIO PERDOMO 

CORTÉS en su nombre y en representación de sus menores hijos: ANGELA MARIA 

PERDOMO JIMENEZ y JOSE MANUEL PERDOMO JIMENEZ, así como de MARÍA 

FERNANDA JIMÉNEZ FALLA «esposa», VICTOR MANUEL PERDOMO QUINTERO 

(padre); OLIVA CORTÉS DE PERDOMO «MADRE», LUCY PAOLA PERDOMO 

CORTÉS (hermana); WILSON PERDOMO CORTÉS «hermano»; MARTIS JOASI 

PERDOMO CORTÉS, «hermana»; ZENEIDA PATRICIA PERDOMO GALINDO 

«hermana»; en contra de RAMIRO LARA CORTÉS y HANNER ARLEY CASTILLO 

CASAMACHIN, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder 

conferido dentro de las presentes diligencias1. 

 

Atendiendo la anterior solicitud suscrita por el procurador judicial de la parte 

demandante dentro del referido proceso verbal, el Despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 590 del Código General del Proceso, y conforme a la petición 

especial, PREVIENE a la parte actora para que, dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este auto, preste caución por 

la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($19.950.000.oo) MONEDA CORRIENTE, que equivale al 20% del valor total de las 

pretensiones ($99.750.000.oo), para garantizar el pago de las costas y perjuicios que 

con la medida cautelar de inscripción de la demanda, lleguen a causarse. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARCY ELENA PANTEVE SUAZA 
Juez 

 
 
 
 

 
1 Folio 1 al 6 del archivo 003 del expediente digital 
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